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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de junio de 2019. Al Despacho el presente

proceso informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO

JUZGADO CUA O DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019) ,

En atención al oficio visto a folio 163 allegado por la apoderada de la demandante,

OFíCIESE al pagador de la Caja de Retiro de Fuerzas Militares - CREMIL e indíquesele

que conforme al aumento salarial decretado por el Gobierno Nacional, debe realizar la

consignación de los aumentos de las cuotas de alimentos aquí ordenadas desde enero a

mayo del año que avanza, además del ajuste correspondiente a la cuota del mes de junio

en adelante, así como de las cuotas extraordinarias de julio y diciembre, tal como se ordenó

en sentencia de 13 de febrero de 2018.

NOTIFíQUESE

Que la parte interesada realice el diligenciamiento del oficio.

- JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUrro DE VlLLAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

EST"iqq No. , ; •. 52 del
l.Q~_2 , L. l)
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